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         Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone: 
        

         1.Como quiera que la actualización a la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, no fue objetada por la parte demandada dentro 
del término concedido, y se encuentra ajustada a derecho se procede a 
impartirle su respectiva aprobación.    
 

       2.De acuerdo con la anterior solicitud (archivo #45), se ORDENA que por 
secretaría se realice la entrega de dineros, hasta la concurrencia de las 
liquidaciones de crédito y costas, a favor del demándate conforme ya se 
dispuso en auto de data 17 de febrero de 2023, por abono a cuenta conforme 
a la petición y la certificación bancaria arrimada al plenario.       
 
      Líbrese la correspondiente orden de pago y déjense las constancias 
respectivas.  
 
     3.Secretaria proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
cuarto del auto adiado 17 de febrero de 2023, déjense las constancias del caso.     
 
 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
 

 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 037 de fecha 11 de marzo de 2024 
 



Firmado Por:

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e7a8965ba116c4fb143e4efac42d5a4cb1cf6c080dac3f0bc6e2e57c6e2ae83

Documento generado en 08/03/2024 06:03:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


